Montevideo, 4 de noviembre de 2013.
Señor
Presidente de la 

Junta Departamental de Treinta y Tres.
Dr. Guzmán Contreras.
E.E. 2013-17-1-0005718  E. 5054/13
Oficio 8819/13

El Tribunal de Cuentas ha considerado el Oficio Nº 345/2013 de fecha 5.09.13 por el cual se comunica que en Sesión ordinaria de fecha 4.09.13 el Tribunal tomó conocimiento de la nota presentada por el Señor Edil Washington Batista, solicitando información en relación a la Rendición de Cuentas correspondiente “entre los años” 2011-2012. 

En dicha nota, cuya copia se adjunta, se solicita pedido de informes a la Intendencia de Treinta y Tres, a la Administración de Usinas y  Trasmisiones Eléctricas, a la Administración Nacional de Telecomunicaciones y al Tribunal de Cuentas.
Al respecto se informa que el Artículo 273 de la Constitución de la República establece que además de las que la Ley determine, son atribuciones de las Juntas Departamentales:

"4°)  Requerir la intervención del Tribunal de Cuentas para informarse sobre cuestiones relativas a la Hacienda o a la Administración Departamental. El requerimiento deberá formularse siempre que el pedido obtenga un tercio del total de componentes de la Junta".

En consecuencia, la atribución para requerir la intervención del Organismo de Contralor se la otorgó el Constituyente a la Junta Departamental como tal y no a sus integrantes. Por tal motivo la nota en consideración no se ajusta a lo establecido en la norma, debiéndose dar cumplimiento a lo establecido en la Constitución de la República.

Saludamos a Usted atentamente.
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